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Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00310-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR  

    BOGOTÁ – Representante Legal Bernardo 

    Vladymir Torres Garzón 

    BENITO PÉREZ BUITRAGO 

    HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ 

    MARGARITA SALAMANCA SANDOVAL 

    LISSET AGUIAR CRUZ 

    GABRIEL MARÍA LÓPEZ CUADRADO 

    JORGE LUIS GARCÍA MENCO 

    VÍCTOR JULIO PACHÓN PACHÓN 

    FLOR PATRICIA PEDREROS NOVOA 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE ENGATIVÁ 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ E.S.P. 

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 AGUAS DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P. 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL 

 YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN 

 MARÍA INÉS REYES CARVAJAL 

VINCULADA: SECRETARÍA DE AMBIENTE DISTRITAL 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

Teniendo en cuenta la renuncia presentada por este Funcionario Judicial ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la audiencia especial de Pacto de 

Cumplimiento que se encuentra programada para el próximo 26 de enero, NO SE 
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REALIZARÁ. Por lo tanto, se procederá a fijar nueva fecha como se indicará en la 

parte resolutiva del presente auto. 

 

Frente a la decisión adoptada, igual, se da respuesta al escrito allegado el 18 de 

enero de 2022, por el accionante Bernardo Vladymir Torres Garzón, donde solicita 

se le informe sobre la fecha de la citada audiencia.  

 

Por otra parte, ante la petición presentada por el demandante Torres Garzón, de 

vincular a la presente acción a la Secretaría Distrital de Movilidad, el Despacho no 

accederá, toda vez que como es de conocimiento, se encuentran como entidades 

demandadas, entre otras, BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL y el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO, quienes son las competentes para conocer de la 

problemática que se debate en la presente acción. 

 

Finalmente, respecto del escrito allegado por el señor Torres Garzón el 20 de enero 

del año que corre, donde hace alusión a los documentos aportados por el apoderado 

de Bogotá, Distrito Capital relacionados con las certificaciones expedidas por los 

Comités de Conciliación de las Secretarías Distritales de Planeación, Ambiente y 

Gobierno; el Despacho se pronunciará sobre este aspecto en la audiencia de Pacto 

de Cumplimiento.   

 

Por lo anterior, SE DECIDE: 

 

1.- APLAZAR la audiencia de Pacto de Cumplimiento que se encuentra programada 

para el 26 DE ENERO DE 2022 a las 09:00 a.m., por los motivos expuestos.  

 

2.- Fijar fecha para la celebración de la audiencia especial de pacto de cumplimiento 

prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el MIÉRCOLES DIECISÉIS (16) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 a.m.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por 

el cual se realizará la audiencia. 

 

3.- Por la Secretaría del Juzgado, CÍTESE a los actores populares CORPORACIÓN 

TRABAJANDO UNIDOS POR BOGOTÁ – Representante Legal Bernardo Vladymir 

Torres Garzón, BENITO PÉREZ BUITRAGO, HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ, 

MARGARITA SALAMANCA SANDOVAL, LISSET AGUIAR CRUZ, GABRIEL 
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MARÍA LÓPEZ CUADRADO, JORGE LUIS GARCÍA MENCO, VÍCTOR JULIO 

PACHÓN PACHÓN y FLOR PATRICIA PEDREROS NOVOA. 

 

A las partes demandadas BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE ENGATIVÁ, SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU, AGUAS DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P., UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL, YAMEL 

HUSEIN DALEL SUAIN y MARÍA INÉS REYES CARVAJAL. 

 

Así mismo, a la entidad vinculada SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, al 

señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y al REPRESENTANTE DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que concurran a la referida audiencia, 

advirtiéndoles que su asistencia es de carácter obligatoria, so pena de las sanciones 

legales previstas en la norma citada en precedencia. 

 

4.- En la audiencia podrán intervenir los coadyuvantes y las demás personas 

naturales o jurídicas, que hayan registrado comentarios escritos sobre el tema. 

 

5.- Se advierte a las partes del proceso, que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, la finalidad de la audiencia es que lleguen a un pacto de 

cumplimiento que haga posible una definición del asunto, por lo tanto, quienes 

intervengan en ella deben tener facultades para conciliar, transigir y las demás 

necesarias para dar cumplimiento al objetivo de la audiencia. 

 

6.- No se accede a la petición presentada por el demandante Bernardo Vladymir 

Torres Garzón de vincular al proceso a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, por 

los motivos señalados.  

 

7.- Frente a los documentos aportados por el apoderado de Bogotá, Distrito Capital 

relacionados con las certificaciones expedidas por los Comités de Conciliación de 

las Secretarías Distritales de Planeación, Ambiente y Gobierno; el Despacho se 

pronunciará en la audiencia de Pacto de Cumplimiento. 

 

8.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos electrónicos 

que se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 
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PARTE DEMANDANTE: vlagronomo68@misena.edu.co 

    jacbarrioelcedro@gmail.com 

 

YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN: iuslexabogadosyasociados@gmail.com 

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO: notificacionesjudiciales@idu.gov.co 

            daniela.gordillo@idu.gov.co 

 

MARÍA INÉS REYES CARVAJAL: lleonardojimenezf@outlook.es 

 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - 

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE: 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

acbernate@secretariajuridica.gov.co 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL: 

notificacionesjudiciales@aerocivil.gov.co 

carlosfedericosm@gmail.com 

carlos.sepulveda@aerocivil.gov.co 

 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P.: 

notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

gravillalbab@gmail.com 

 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.: notificaciones@aguasdebogota.com.co 

        mauricioroa@gmail.com 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE:  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

acbernate@secretariajuridica.gov.co 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mqc 
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